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			RESOLUCIÓN 707/2026, de 13 de abril, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se nombra al tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario en la categoría de técnico/a especialista laboratorio (puesto funcional de técnico/a laboratorio) del grupo profesional de técnicos/as especialistas sanitarios/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante la Resolución 120/2026, de 28 de enero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2023-2024-2025.

			Mediante la Resolución 464/2026, de 5 de marzo, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se aprueban las bases específicas de la categoría de técnico/a especialista laboratorio (puesto funcional de técnico/a laboratorio) con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			De conformidad con lo previsto en la base 21 de la resolución por la que se aprobaron las bases generales, la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud nombrará al tribunal que haya de calificar las pruebas selectivas.

			Por lo expuesto, y en uso de las facultades en materia de personal atribuidas en la legislación vigente,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar al tribunal calificador del proceso de la categoría antes citada, el cual estará compuesto por las/los miembros que constan en el anexo de la presente Resolución.

			Segundo.– Dotar de efectos a la presente Resolución desde la fecha de la misma.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOPV.

			Cuarto.– Al amparo de lo establecido en la base 24 de la Resolución 120/2026, de 28 de enero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2023-2024-2025, contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 13 de abril de 2026.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			MIREN LOREA BILBAO ARTECHE.

			

			ANEXO

			CATEGORÍA: TÉCNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO (PUESTO FUNCIONAL DE TÉCNICO/A LABORATORIO)

			Presidente/a:

			– Titular: Miren Dorleta Zabalo Beitia.

			– Suplente: Javier Alonso Cadenas.

			Vocal primero/a:

			– Titular: Maria Iciar Zaballa Benito.

			– Suplente: Alberto Alonso Alonso.

			Vocal segundo/a:

			– Titular: Alberto Zamora Flores.

			– Suplente: Rosa Maria Zuazolazigorraga Zaldua.

			Vocal tercero/a:

			– Titular: Julen Agirre Iza.

			– Suplente: Blanca Esther Aberasturi Rejado.

			Vocal cuarto/a:

			– Titular: Veronica Zarzoso Garcia.

			– Suplente: Francisco de Borja Arieta Araunabeña.

			Secretario/a:

			– Titular: Coloma Alvarez de Eulate Lopez.

			– Suplente: Beatriz Izar Alvarez Gomez.
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